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Propuesta de Revisión de los términos de referencia para establecer una secuencia 

definitiva, en la organización bianual de los Simposios Latinoamericanos de 

Investigaciones Antárticas 

Introducción 

El VI Simposio Latinoamericano sobre Investigaciones Antárticas se realizará durante 

los días 28 al 30 de setiembre en la ciudad de Lima, Perú.  

El objetivo principal del simposio es “presentar los más recientes resultados sobre las 
investigaciones relacionadas con la Antártida, desarrolladas principalmente por los 
países Latinoamericanos integrantes del Sistema del Tratado Antártico” (

1
). 

Antecedentes 

Durante la XX RAPAL en Montevideo, se aprobó la Recomendación XX-3 (
2
) en la 

cual se acordó realizar el Simposio cada dos años en forma conjunta con la RAPAL, con 

el objetivo de incrementar la participación de los científicos en dicho simposio. 

En la misma, se encomendaba a la ECAL, elaborar Términos de Referencia específicos 

para este simposio, los cuales fueron propuestos a la XXI RAPAL (
3
) pero sin haber 

sido refrendados en una Recomendación.  

Situación actual 

En vista de la Recomendación XX-3 y de acuerdo al orden en el que se realizan las 

RAPAL, los próximos Simposios Latinoamericanos sobre Investigaciones Antárticas se 

realizarían en las siguientes fechas: 

Año RAPAL Organizador SIMPOSIO Organizador 

2011  XXII RAPAL Perú     VI Simposio Perú 

2012 XXIII RAPAL Brasil    ---- ---- 

2013 XXIV RAPAL Chile    VII Simposio Chile 

2014 XXV RAPAL Argentina    --- ---- 

2015 XXVI RAPAL Uruguay    VIII Simposio Uruguay 

2016 XXVII RAPAL Ecuador    --- ---- 

2017 XXVIII RAPAL Perú    IX Simposio Perú 

2018 XXIX RAPAL Brasil    ---- ---- 

2019 XXX RAPAL Chile    X Simposio Chile 

2020 XXXI RAPAL Argentina    ---- ---- 

2021 XXXII RAPAL Uruguay    XI Simposio Uruguay 

 

                                                           
1 Sitio web del VI Simposio Latinoamericano sobre Investigaciones Antárticas: 
http://simposio.pucp.edu.pe/antartida/pages/objetivos_y_temas/  
2 Informe Final de la XX RAPAL, Montevideo – Uruguay, 2011, págs. 30-31.   
3 DT 08 Términos de Referencia para los Simposios Antárticos Latinoamericanos, presentado por 
Ecuador 
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De este calendario se desprende que el simposio sería organizado sólo por tres de los 

seis países miembros de la RAPAL, reduciendo las posibilidades de participación a 

investigadores de los otros países. 

Si bien el VI Simposio Latinoamericano sobre Investigaciones Antárticas se realizará en 

el país anfitrión de la XXII RAPAL, en una fecha cercana a la realización de la misma, 

los asistentes a ambos eventos son diferentes y no coincidirán debido a que habrá varios 

días de diferencia entre estas reuniones. 

Este mismo caso ha ocurrido en los previos seminarios; de donde surge que la 

realización del simposio en el mismo país que organiza la RAPAL, no necesariamente 

facilita la concurrencia de investigadores, puesto que se trata de dos eventos de diferente 

naturaleza.  

 

Propuesta 

De los motivos anteriormente citados, se plantea que la organización del Simposio 

Latinoamericano sobre Investigaciones Antárticas sea independiente de la organización 

de la RAPAL.  

La organización del Seminario, se mantendría con una frecuencia bianual, acorde a la 

Resolución XX3, pero en el siguiente orden: 

Año País organizador 

del Simposio 

2011  Perú 

2013 Chile 

2015 Uruguay 

2017 Ecuador 

2019 Brasil 

2021 Argentina 

 

Este orden, se repetiría de manera automática para los futuros simposios y en caso de 

incorporarse nuevos países a la RAPAL, los mismos pasarían a ocupar un lugar después 

del último, debiéndose reconstituir la lista de precedencia. 

 

 

Términos de Referencia para una Resolución RAPAL  

Visto que la organización de los Simposios Antárticos, ha sido fijada de manera 

bianual, según la Resolución RAPAL XX-3, debiéndose comenzar con la ejecución de 

las mismas bajo esta normativa a partir de la Reunión de Perú 2011, 

Teniendo en cuenta que al ser seis los países miembros de RAPAL y que siendo 

un número par de organizadores, la realización de los Simposios de manera bianual, 

recaería siempre en los mismos tres organizadores, 
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Propugnando para que todos los países miembros de la RAPAL, tengan la 

posibilidad de organizar el mencionado simposio, asegurando así la debida rotación 

entre las partes, 

SE RESUELVE (Propuesta): 

1)  Que la organización del Simposio Latinoamericano sobre Investigaciones 

Antárticas, se realice de manera bianual, comenzando a partir de 2011, con el 

organizado en Lima, Perú, y se continúe en el futuro, realizándolo acorde la siguiente 

secuencia: Perú, Chile, Uruguay, Ecuador, Brasil, Argentina. 

2)  En caso de integrarse nuevos países miembros a la RAPAL, los mismos se 

incluirán al final de la secuencia antes mencionada, según su orden de ingreso.      

 


